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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MIÉRCOLES 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO HCE/SG/AT/001, DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

B) OFICIO NÚMERO SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/01-F30/21 DE LA 

HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 

C) OFICIO NÚMERO SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/02-F30/21 DE LA 

HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 

D) OFICIO SUSCRITO POR EL DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA 

CUENTA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, CON EL QUE 

REMITE EL OFICIO NÚMERO DAS/2274/2020, SUSCRITO POR EL C.P. 

MARIO CAN MARÍN, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

E) INICIATIVA POR MEDIO DE LA CUAL SE SOLICITA AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN QUE SE DEROGUE LA LEY QUE CREA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE DZAN, 

YUCATÁN”, SIGNADO POR EL LIC. EN ENF. JOSÉ ANTONIO PÉREZ 

CABRERA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZAN, YUCATÁN. 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA A LA LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y AL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE COMISIONES PERMANENTES, 

SIGNADA POR LA DIPUTADA RUBÍ ARGELIA BE CHAN. 

H) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA CREAR LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE TURISMO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO RAFAEL 

ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES. 

I) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LA 

COMISIÓN DE POSTULACIÓN CONSUELO ZAVALA CASTILLO DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

J) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, 

RELATIVA A LA AGENDA LEGISLATIVA DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

K) SEGUNDA LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO, EN LA QUE EL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN PLENO RESPETO 

A LA DIVISIÓN DE PODERES, EXHORTA A LA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, CONSTRUYA UN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL CUAL 

SE INCLUYAN PROGRAMAS DE APOYO A LA SOCIEDAD CIVIL, 

COLECTIVAS Y AGRUPACIONES QUE SIN FINES DE LUCRO, TRABAJAN EN 



 

 

3 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN FAVOR DE LAS MUJERES BRINDANDO ENTRE OTRAS COSAS, 

ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO Y ASESORÍA LEGAL A QUIENES HAN 

SIDO VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, CURSOS DE 

ALFABETIZACIÓN DIGITAL, CAPACITACIÓN PARA EL AUTOEMPLEO Y 

EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS MUJERES, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA VIDA ARAVARI GÓMEZ HERRERA. 

L) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO A INTERNET COMO DERECHO FUNDAMENTAL. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR 

ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 


